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AUTO No. 1737 
 

Cali, 31 de agosto de 2021 
 
 

Como quiera que la presente demanda de LICENCIA JUDICIAL PARA 

ENAJENAR BIEN DE UN MENOR, presentada por MONICA GORDILLO DIAZ en 

representación del menor A.J.G., a través de apoderada judicial, fue subsanada en 

debida forma y reúne los requisitos establecidos en la Ley, se procederá con su 

admisión.    

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE 

LICENCIA JUDICIAL PARA ENAJENAR BIEN DE UN MENOR, promovida por 

MONICA GORDILLO DIAZ en representación del menor A.J.G. 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto en forma personal al señor 

Defensor de Familia del I.C.B.F y a la señora Agente el Ministerio Público para que 

intervengan como parte en el proceso y para los fines propios de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 
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